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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 1654/96 del Consejo Académi-

00 de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionada con la si-

tuación del alumno Omar Alejandro DIAZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó las materias Conocimiento de

los Materiales No Metálicos y Legislación con anterioridad a

Inglés II, no dando cumplimiento con la Ordenanza nro. 298.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó refrendar

la Resolución nro. 1654/96 de la Facultad Regional Buenos Ai-

res.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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MINISTERIO VE CULTURA Y EDUCACION

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL.

RECTORAVO

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 1654/96 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y dar validez a

la aprobación de las asignaturas Legislación y Conocimiento de

los Materiales No Metálicos, rendidas con fechas 18 y 28 de di-

ciembre de 1989, exceptuándolo de la exigencia establecida en

el artículo 3° de la Ordenanza nro. 298, al alumno Omar Alejan-

dro DIAZ, legajo nro. 07-44927-3, de la carrera Ingeniería Me-

cánica.

ARTICOLO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 19/97
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